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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

2843 Anuncio de aprobación provisional de las ordenanzas reguladoras del impuesto municipal sobre el
incremento de valor de los terrenos y de la ordenanza reguladora del precio público de prestación de
servicios municipales

Aprobadas provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 16 de marzo de 2017, las ordenanzas reguladoras del impuesto
municipal sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana y de la ordenanza reguladora del precio público por la prestación
de servicios municipales, se exponen al público durante treinta días hábiles los correspondientes expedientes. Dentro de este plazo los
interesados podrán examinarlos y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En caso de que no se presenten se entenderán
definitivamente adoptados los acuerdos y se publicará el texto íntegro de las ordenanzas.

 

Sant Llorenç des Cardassar, 20 de marzo de 2017

El alcalde,
Mateu Puigròs Sureda

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/3

5/
97

46
46

http://boib.caib.es

		2017-03-22T14:27:26+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1490189246838
	Aprobación del documento




